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Resumen:

La Gobernanza de las Instituciones de Educación Superior, más que solo un concepto se ha transformado en un quehacer, que
en las últimas décadas ha sido permanentemente estudiado. Por ello, es relevante analizar la gobernanza de estas organizaciones,
tomando como fundamento la Teoría de los Grupos de Interés, con la finalidad de aportar a la discusión conceptual que se genera.
Se trata de un trabajo exploratorio de carácter documental, elaborado a partir de artículos publicados principalmente en revistas
indexadas. La teoría revela que las partes interesadas se encuentran en diversas esferas de actuación, en el nivel macro, meso y
micro del sistema de educación universitario. El reconocimiento e identificación de los mismos, sus necesidades y capacidades
constituyen aspectos medulares para la gobernanza en la educación de los sistemas universitarios; para concluir se analizó a través de
tres niveles organizacionales: El poder, la legitimidad y la urgencia, evidenciando el tramado complejo de este tipo de instituciones
y la vinculación directa e indirecta, se logra identificar los grupos de interés y sus relaciones tanto intra-institucionales como extra-
institucionales.
Palabras clave: Gobernanza universitaria, sistema universitario, Educación Superior, stakeholders, vinculación universitaria.

Abstract:

e Governance of Higher Education Institutions, more than just a concept, has become a task, which in recent decades has been
permanently studied. erefore, it is relevant to analyze the governance of these organizations, taking as a basis the Stakeholder
eory, in order to contribute to the conceptual discussion that is generated. is is an exploratory work of a documentary nature,
based on articles published mainly in indexed journals. e theory reveals that stakeholders are found in various spheres of action,
at the macro, meso and micro levels of the university education system. e recognition and identification of these stakeholders,
their needs and capacities constitute core aspects for governance in the education of university systems; to conclude, it was analyzed
through three organizational levels: Power, legitimacy and urgency, evidencing the complex weaving of this type of institutions
and the direct and indirect linkage, it is possible to identify the stakeholders and their intra-institutional and extra-institutional
relationships.
Keywords: University governance, university system, Higher education, stakeholders, university linkage.

Introducción

Las Instituciones de Educación Superior (IES) se ven enfrentadas invariablemente a nuevos desafíos,
producto de los cambios que experimenta la sociedad. Analizar los contextos organizacionales actuales, el
quehacer intrínseco, el aporte que realizan las IES y el papel que juegan los grupos de interés en ese ámbito,
siempre resultará una tarea de mucha significancia.

La forma organizativa empleada por las IES para cumplir con sus objetivos es una variable importante
a estudiar, y en ese sentido, impera conocer cómo estas entidades afrontan y distribuyen sus aspectos
administrativos, financieros y académicos; de la misma manera que es primordial entender cómo cada unidad
se conforma y relaciona con los demás entes involucrados en los procesos de toma de decisiones.
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Los grupos de interés interactúan de distintas formas, intentando ser parte de los cambios y de la
continuidad, donde la sociedad y la acción que emerge de los diferentes estímulos va detonando respuestas
diversas, las que debieran ser observadas apropiadamente por las IES, para no transformarse en organizaciones
con estructuras anquilosadas, sino con la información necesaria y con las herramientas pertinentes a la hora
de enfrentar los desafíos que día a día impone la sociedad.

Dentro de las decisiones que han debido tomar las IES en Latinoamérica en las últimas décadas, están
aquellas que tienen que ver con el tipo de plataformas tecnológicas, que utilizarán como soporte de las
actividades académicas y en qué modalidades se impartirán cada uno de sus programas, a propósito de la
irrupción de la formación a distancia que ha marcado una verdadera tendencia.

El surgimiento de los MOOCS (Massive Online Open Courses o cursos online masivos y abiertos),
representa un hito de la formación a distancia cuya efectividad quedó notoriamente comprobada a través del
curso en línea (MOOC) sobre “inteligencia artificial” de la Universidad de Stanford dictado por Sebastián
urn en el año 2011, donde participaron aproximadamente 160.000 estudiantes. El evento mostró cómo
las personas habían cambiado su forma de buscar conocimiento.

Otro suceso destacado se relaciona con los programas de diplomado, pregrado y postgrado que
han aumentado progresivamente las distintas modalidades e-learning o electronic learning (aprendizaje
electrónico), be-learning o blended learning (que combina el e-learning con actividades presenciales), T-
Learning o Transformative Learning (aprendizaje transformativo, desarrollo de cambios constantes de las
competencias) y m-learning o móvil-learning (enseñanza a través de dispositivos móviles), en esa dirección,
se observa que la Educación a distancia ha evolucionado constantemente, resultante de los profusos avances
tecnológicos, lo que ha permitido mayor interacción entre las personas (Briceño et al., 2020).

Desde esta perspectiva y tomando como basamento teórico la Teoría de los Grupos de Interés (TGI), se
busca examinar la gobernanza de las IES, con la nítida idea de contribuir a la reflexión conceptual que ello
provoca. La utilidad de estudiar la gobernanza universitaria a través de la TGI en IES se justifica plenamente,
dado que posibilita vislumbrar la situación actual de las instituciones, proyectarse estratégicamente y
responder adecuadamente a los requerimientos de la sociedad en materia educativa.

1. Concepto de gobernanza universitaria en el contexto actual

La Educación Superior ha ido experimentado un crecimiento exponencial en las últimas décadas. Conforme
a registros del Banco Mundial en Ferreyra et al. (2017), según la tasa bruta de matrícula en los últimos
quince años, “el sistema incluye aproximadamente 20 millones de estudiantes, 10.000 instituciones y 60.000
programas” (p.16). Tal expansión y cobertura se avizora fuertemente desde el año 2000, por lo que no es
circunstancial que unido a este fenómeno naciera la preocupación por la calidad en la educación terciaria y,
junto a ello, el interés de observar los tipos de gobiernos, la gobernabilidad y la gobernanza de las IES.

La Red Iberoamericana de Indicadores de Educación Superior (Red ÍNDICES) a través del Observatorio
Iberoamericano de la Ciencia, la Tecnología y la Sociedad (CTS) de la Organización de Estados
Iberoamericanos (OEI), en su estudio, Panorama de la Educación Superior en Iberoamérica (García, 2019),
evidencia un crecimiento anual significativo de la educación en la Región, especialmente, en la modalidad a
distancia, siendo cercana al 30% en Chile, prácticamente un 14% en Colombia, 12% y 10% en Argentina y
Brasil, respectivamente (ver Gráfico I).



Michel Valdés-Montecinos, et al. Gobernanza universitaria: Aproximaciones teóricas de los grupos d...

PDF generated from XML JATS4R by Redalyc
Project academic non-profit, developed under the open access initiative 443

GRÁFICO I:
Panorama de la Educación Superior en Iberoamérica. Crecimiento anual promedio de los

estudiantes de primer título en países seleccionados de Iberoamérica según Modalidad 2010-2017
García (2019).

Tales acontecimientos han complejizado considerablemente su operacionalización, dado que se requiere
de estructuras orgánicas novedosas y de las competencias innovadoras de los actores involucrados.
En Latinoamérica, “la oferta dominante virtual descansa en las instituciones presenciales que ofrecen
multimodalidades, o en las tradicionales a distancia que han diferenciado su oferta al incluir la oferta
virtual” (Rama, 2016, p.7), lo que acrecienta el desafío de comprender la complejidad de su trama
organizacional.

Uno de los factores críticos de éxito apunta a como las comunidades educativas son administradas, razón
por la cual estudiar su gobernanza se hace imprescindible. Indudablemente que “el quién”, “dónde” y “cómo”
se toman las decisiones y cuáles son los agentes claves para tomarlas van de la mano. Podría adicionarse, que
analizar qué tipo de modalidades y qué modelo educativo adopta cada Casa de Estudio se transforma en una
cuestión trascendental de la esencia universitaria.

Después de una revisión de artículos de corriente principal se deduce que la gobernanza universitaria ha
estado adquiriendo relevancia en la última década, tanto es así que la cantidad de estudios se ha incrementado
notoriamente. Algunos de los más significativos se listan en el Cuadro 1, el cual se elaboró a partir de una
revisión documental con el apoyo del soware Publish or Perich, conectado con las bases de datos SCOPUS,
Crossref, Google Académico, además de SciELO. La búsqueda se llevó a cabo a través de las siguientes palabras
claves como parámetro: Gobernanza en la educación, Gobernanza en la Educación Superior, Gobernanza
en las Universidades, y Gobernanza Universitaria de los últimos 10 años, conteniendo en el título o en sus
respectivas palabras claves.
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CUADRO 1
Principales artículos que abordan el concepto de gobernanza universitaria
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Elaboración propia, 2020.

Centrándose primeramente en el concepto de gobernanza, se encuentra que la Real Academia de la Lengua
Española (RAE, 2020), la define como el “Arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el
logro de un desarrollo económico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el
Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía”, o sea, se liga el concepto de Estado y/o la estructura
organizacional que de éste pudiese dependerse. Lo cierto es que el discernimiento es bastante más complejo
que solo el reduccionismo explicitado, no obstante, resulta lógica tal asociación; aunque el concepto es un
neologismo del dominio de la economía política (Ganga et al., 2017).

La importancia del concepto asociado a la idea de universidad existente en Iberoamérica se debe, entre
otras cosas, a que las universidades son organizaciones distintivas; por tanto, es factible y se necesita especificar
qué se entiende en este campo determinado y diferenciado.

Es pertinente, además, considerar que, de acuerdo a los fines de cada universidad, este término puede
experimentar variaciones e incluir elementos diferenciadores. En definitiva, no se trata de una noción
unívoca; en términos conceptuales gobernanza debe ser considerado un paso posterior a aquello que se
entiende por gobierno o gobernabilidad, tal como lo expresan Schmal y Cabrales (2018):

La gobernanza se asocia a un proceso de direccionamiento que orienta el comportamiento de una organización, no solo en
términos de la división del trabajo y de la distribución de la autoridad, sino que de los valores bajo los cuales será conducida
la organización para el logro de sus objetivos. Todo ello, considerando la creciente complejidad del entorno con el cual se
relacionan las organizaciones. (p.826-827)

Por lo tanto, podría afirmarse que la gobernanza universitaria, acorde a lo plantado por estos autores, se
asocia a los mecanismos mediante los cuales las Casas de Estudio toman las decisiones al interior de las mismas.
Lógica interna inherente al ordenamiento de las estructuras de poder y a su distribución entre los distintos
estamentos y actores que son parte de cada universidad, conjuntamente con los actores externos, públicos y
privados, individuales, así como colectivos, interesados en el desarrollo de dichos mecanismos.

En términos simples, la gobernanza universitaria no es más que la forma de gobernar las universidades, para
lo cual la interacción entre la diversidad de actores intervinientes es un factor clave, que debe ser considerado
como un elemento ingénito y fundamental para los propósitos de la gobernanza y de las propias instituciones.
Es decir, un constructo con distintas aristas a tener en cuenta: El ejercicio del Poder y la función de Gobernar,
donde emerge como eje llamativo la manera como la autoridad interactúa con los intereses de la sociedad
civil (Tomassini, 1993; Carnegie y Tuck, 2010).

El proceso de toma de decisiones será otra variable a tomar en cuenta, puesto que cada una influirá en la
sociedad y en el rumbo de las IES (Carnegie y Tuck, 2010); asimismo, la organización y operación interna,
lo que implica sopesar las interacciones de cada una de sus unidades y las respectivas comunidades educativas
(Brunner, 2011).

Es factible afirmar entonces, que poder, política y cambio, son las bases conceptuales de la gobernanza
universitaria (Ordorika, Martínez y Ramírez, 2011; Ordorika, 2014); derivando en una nueva definición,
entendida como las acciones, procesos, actos internos o externos de las autoridades universitarias y sus
correspondientes Máximos Cuerpos Colegiados, que interactúan a través de su organización con la forma
de gobernar, desarrollar y ejecutar los objetivos misionales, en todo ámbito o quehacer institucional en base
a sus decisiones. Se trata de atender adecuadamente a los usuarios internos y externos que son parte del
fortalecimiento de las estructuras de poder; unido a la trama organizacional y la distribución del poder
vinculado con los diversos GI.
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2. Teoría de los Grupos de Interés (stakeholders) como basamento teórico para
estudiar la gobernanza universitaria

En los años sesenta y setenta, la gobernanza universitaria constituye un constructo mediante el cual se puede
ver la necesidad de atender las funciones propias del sistema universitario (Ganga et al., 2017), teniendo
en cuenta las diferencias de las áreas académicas y administrativas, de acuerdo a sus niveles jerárquicos y el
entramado de relaciones, considerando cada uno de los sistemas, así como subsistemas; relaciones que se
diferenciarán por los grados de interés en el objetivo de las instituciones universitarias y su nivel de influencia.

Complementariamente se sostiene que “la gobernanza debe hacer frente a las demandas internas de
los distintos actores sociales, fomentando la cooperación entre éstos para el desarrollo” (Ganga-Contreras
et al., 2018, p.189). Dichos actores sociales (que pueden ser identificados como GI), son relacionados
permanentemente con la planeación estratégica y la responsabilidad social (Guerra y Jaya, 2016); su
entendimiento será de gran importancia para las innovaciones en las entidades educacionales; no obstante,
se ha constatado que “la mayoría de los altos directivos en las organizaciones educativas no tienen una
comprensión práctica, ampliamente desarrollada y profunda, de lo que representa la innovación como
capacidad corporativa” (Otara, 2012, p.172), es decir, no poseen los elementos y las herramientas necesarias
para tomar decisiones estratégicas.

Esta armazón está constituida y, a su vez, enlazada con agentes relevantes de las instituciones entre los que
se da una relación apreciada a través de una variable en común: “La toma de decisiones”. Esta apreciación
es coherente con lo planteado por autores como Post, Preston y Sachs (2002a; 2002b); o Ferrary (2005),
quienes concuerdan en que la relación de los GI no es bi-direccional sino en forma de red.

Respecto de los stakeholders, la literatura habla de que en 1984 Edward Freeman utilizó el concepto por
primera vez, asociándolo a la ética profesional y a la responsabilidad social corporativa (Acuña, 2012). Ya
en esos años se avizoraba la influencia que estos grupos tendrían dentro de una organización (Fernández y
Bajo, 2012).

Freeman (1984), sistematiza y delinea una manera de aproximarse a los stakeholders que puede dar
como resultado final toda una teoría de la empresa, y la gestión, dando lugar a “un nuevo paradigma
de empresa a la altura de los requerimientos y circunstancias del siglo XXI” (Fernández y Bajo, 2012
p.132); teniendo en cuenta además que la conceptualización sobre stakeholders apunta a “diferentes públicos
internos, intermedios y externos” (Orjuela, 2011 p.147), que se ven afectado o puedan afectar el logro de
los objetivos de una organización; postulados que aparecen en el libro Strategic Management a Stakeholders
Approach, o sea, Freeman confiere notabilidad a los diversos actores que se hallan en el radio de acción de
una determinada institución.

Otros autores afirman que el pensamiento sobre stakeholders está presente en el libro de Adam Smith, La
riqueza de las naciones de 1776 (Rivera y Malaver, 2011), donde se encontrarían los argumentos relativos a los
intereses éticos y económicos de quienes forman parte de una comunidad, idea que supone la incorporación
de actores que presentan estos intereses.

Varios investigadores que apelan al concepto, particularmente dentro del ámbito de los negocios y la
administración, argumentan que la importancia de Freeman (1984), radica en que lo plantea dentro de la
planificación estratégica, cobrando relevancia en la semántica organizacional (Rivera y Malaver, 2011).

A partir de la definición de Freeman (1984), es posible determinar dos extremos semánticos del concepto
que no son necesariamente opuestos, vinculados a temáticas específicas. Si bien es cierto se postulan dos
extremos, existe un hilo conductor que los une llamado continuum en la época pre y post Freeman. Un
extremo lo sitúa con aquellos agentes relacionados con la organización y con la trama relacional o intereses
(ompson, Wartick y Smith, 1991; Donaldson y Preston, 1995; Rivera y Malaver, 2011).

El planteamiento de Freeman (1984), expone la relación de los intereses desde el punto de vista estratégico,
saliendo de la lógica de la ética y la moral, esbozada por Smith en 1776. Desde este ángulo, el enfoque está en
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que la organización genere valor (Porter, 1985) y que éste permita la supervivencia de la empresa generando
un aporte no solo a sus dueños, sino también a la sociedad.

En definitiva, los stakeholders se basan en una visión estratégica de las organizaciones, que aseguran la
subsistencia en el medio donde están involucrados, de igual manera ocurre con los agentes que forman parte
de esta relación (Rivera y Malaver, 2011).

3. Teoría de los grupos de interés y gobernanza universitaria

Conocer los Grupos de Interés o stakeholders se torna imprescindible si se pretende generar estrategias
de fortalecimiento, cambio, expansiones y optimización de procesos al interior de cualquier institución
pública o privada; el proceso de cambio de las organizaciones ha evolucionado en los últimos años hacia
una preocupación por el cliente, usuario y/o beneficiario -según corresponda- tanto externo como interno,
con objeto de satisfacer y de fidelizar sus necesidades lógicas, que se ha convertido también en una
exigencia para las IES, teniendo en cuenta el contexto donde ha imperado el cambio constante, donde “la
internacionalización se presenta como la respuesta social, cultural y educativa de los países al impacto de la
globalización” (Valdés, 2019, p.771).

Como se puede deducir, la preocupación de las entidades educativas hoy debe estar centrada no solo en
la oferta académica como herramienta de captación de estudiantes y de vinculación con el medio, de igual
manera, debe priorizar las prácticas bajo las que se establecen los canales de comunicación, distribución
del poder, relaciones intersectoriales entre los miembros internos de la IES, contemplando los quehaceres
propios de la docencia, la vinculación con el medio, la gestión y la investigación.

En este orden de ideas, Duque (2009) expresó que “las universidades deben ser vistas como cualquier
otra organización; lo que cambia son sus características y sus objetivos en términos de misión, visión y
organización funcional” (p.26). Sus matices y su trama relacional hacen que indagar acerca de la influencia
de los stakeholders sea de gran utilidad al instante de revisar el equilibrio en la distribución de poder que se
da en las universidades, de ese modo, es posible reflexionar sobre las diversas fuerzas que interactúan y tienen
interés en las funcionalidades internas de las organizaciones.

Los GI y su influencia dentro de las organizaciones, se deben visualizar desde un punto de vista estratégico
(Freeman, 1984), en el cual las decisiones son parte del quehacer para lograr la subsistencia. Noland y
Phillips (2010), advierten que la interacción entre los GI y la institución, es fundamental al momento de la
transferencia de sus valores.

La postura anterior es compartida por Rivera y Malaver (2011), cuando sostienen que los GI o stakeholders
están basados en una perspectiva estratégica de las organizaciones, lo cual les permitirá generar valor y asegurar
la subsistencia en el medio donde estén involucradas, así como a los agentes que son parte de esta relación.

Aldeanueva (2013), colige que la misión y visión de las universidades y su relación con los GI es cardinal
para aumentar la contribución social; señala que es importante considerar el compromiso con los GI en lo
tocante a la responsabilidad social adquirida por la institución.

Ahora bien, ¿qué se entiende en stricto sensu por stakeholders? Bourne (2009), entrega una definición clásica
cuando los nombra como “individuo o grupo que puede ser impactado por, o pueden influir en el éxito o
fracaso de las actividades o proyectos de una organización” (p.30).

Mitchell, Agle y Wood (1997), clasifican su importancia basados en tres criterios: Atributos de poder,
legitimidad y urgencia; categorización que bien podría ser una especificación, cuando entre sus posibilidades
cuentan con la de influir en las decisiones de la organización, adquieren el “poder” de propender o
forzar acciones que en otros escenarios no hubiesen sido posibles (Baro, 2011). Esta tipificación ayudará
a las autoridades a centrar los esfuerzos para identificar a los agentes claves (Iborra, 2014); “una vez
lograda esta caracterización, resultará imprescindible realizar cambios en la gestión de la organización
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que permitan incorporar los intereses y necesidades de las personas, grupos o instituciones identificadas
previamente” (Gaete, 2012, p.118).

A partir de esto es probable reconocer tres tipos de poder: Utilitario, coercitivo y normativo; factores que
se debiesen observar en las IES, puesto que de ello dependerá el tipo de gobierno y cómo se organiza a través
de su gobernanza y de qué manera se gestiona a nivel institucional. Podría decirse entonces, que la necesidad
de estudiar la toma de decisiones, los recursos humanos y económicos, así como la forma como se administra
y ejerce el poder, serán factores que están en órbita de la gobernanza universitaria (Fernández, 2002; De Vries
e Ibarra, 2004; Guerra y Jaya, 2016).

Igualmente, deben ser tomados en cuenta los modelos de estructura que determinan la tradición, cultura
y la rigidez de las organizaciones universitarias (Narváez, 2008). De ahí que posea una incidencia directa en
cómo es administrado el poder y su tipo, lo que influirá no solo en los recursos, sino también en la toma de
decisiones y, en virtud de ello, en quién y cómo se pretenderá influir.

Otro término de relevancia es la legitimidad, el cual se refiere a la capacidad y posibilidad de exigir un
determinado comportamiento dentro de la organización, lo que denota que al establecer vínculos con las
organizaciones, los stakeholders realizan un aporte, el que según Baro (2011), implica un “riesgo asociado”,
por tanto, la legitimidad del poder está determinada en las acciones y atributos de estos actores y en cómo les
facilita validarse/legitimarse (Suchman,1995; Mitchell et al. 1997).

En cambio, Deephouse et al. (2017), indican que la legitimidad se alcanza al momento que los objetivos
institucionales tienen relación con los objetivos de los grupos de Interés. Chiva, González y Hernando
(2015), hablan de los atributos que definen los grupos de interés, donde la legitimidad es uno de ellos.

La urgencia, es otra variable a sopesar y toma especial connotación cuando la demanda de los stakeholders
requiere ser atendida con prisa, lo cual genera críticas. Mitchell et al. (1997), plantea que esta perentoriedad,
en ningún caso supone una determinante en la jerarquización de cualquier stakeholders; sin embargo, no
puede ser ignorada, al contrario, debe evitar que se generen disociaciones, dado que, provocaría eventuales
roces entre otros componentes de la organización.

En tanto que, Mercado (2012) asevera que la legitimidad de las decisiones es un elemento esencial en la
participación de los stakeholders, quienes -en consonancia con lo dicho por Estévez y Ramos (2018)- no se
deberían limitar a negociar en función de sus propios intereses, sino incentivar y permitir el diálogo en pos
de encontrar las soluciones para que las instituciones cumplan sus objetivos.

Aun cuando se determine la relevancia de factores como el poder, la legitimidad y la urgencia en los GI, su
identificación en las IES no es una tarea sencilla, a pesar de que existen estudios que dan como Stakeholder a los
estudiantes, académicos, administrativos y profesionales que laboran en la institución (internos), la empresa
y la sociedad (externos) (Mitchell et al. 1997; Torres e Hirsch, 2015 y López-Noriega, Zalthen-Hernández
y Carillo-Marín, 2016).

Otros trabajos aluden a los tipos de impacto, y acorde a éstos, se consiguen deducir e identificar los GI de
las IES (organizacionales, educativos, cognitivos y sociales) (Vallaeys, De la Cruz y Sasia, 2009) y determinar
las zonas de influencia, así como la Responsabilidad Social Universitaria (estudiantes, docentes, personal
administrativo y obrero, autoridades) (López-Noriega et al., 2016).

Una forma interesante de abordar el tópico es el enfoque sistémico que se puede observar más adelante
en la Figura I, esquema en el cual se busca identificar tres grandes elementos: Microsistema; mesosistema y
macrosistema.
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FIGURA I:
Esquema de stakeholders de la universidad

Elaboración propia, 2019.

La definición de sistema es de larga data y ha sido adaptada en innumerables esferas del conocimiento. En
este trabajo se optó por la propuesta por Arnold y Osorio (1998):

Conjuntos de elementos que guardan estrechas relaciones entre sí, que mantienen al sistema directa o indirectamente
unido de modo más o menos estable y cuyo comportamiento global persigue, normalmente, algún tipo de objetivo
(teleología). Estas definiciones que nos concentran fuertemente en procesos sistémicos internos deben, necesariamente, ser
complementadas con una concepción de sistemas abiertos, en donde queda establecida como condición para la continuidad
sistémica el establecimiento de un flujo de relaciones con el ambiente. (p.18)

La pertinencia de la definición reside en que proporciona elementos que permiten elaborar modelos cuya
estructura puede ser utilizada con el fin de pronosticar el comportamiento de ciertos elementos de los sistemas
señalados; metodología que, mediante la aplicación de objetividad, facilita la comprensión de los fenómenos
que suceden entre los stakeholders.

El microsistema, como se puede apreciar en la Figura I, encarna el contexto inmediato de la universidad,
compuesto por tres grandes GI: Estudiantes, académicos y administrativos. A decir de Barrett (1963), es el
espacio donde conviven las funciones de bajo y alto nivel. Se desarrollan las actividades relacionadas con el
rol y funciones de cada componente del sistema.

En tanto que, el mesosistema, está determinado por la interacción de uno o más sistemas (Rosa, 2013), a
saber, en el intermedio entre la universidad (microsistema) y la sociedad (macrosistema). En el mesosistema
se encuentran los stakeholders conectados con los ámbitos de atención de la universidad, no se trata de
una entidad en particular, más bien, de toda la estructura de educación universitaria: Gremios docentes
estudiantiles, medios de comunicación, agencias de acreditación, empresas y fundaciones, que directa e
indirectamente influyen en las decisiones institucionales.

Por su parte, el macrosistema, personifica el ambiente más extenso (ver Figura I). Está conformado por los
stakeholders que, dentro de sus intereses y necesidades, tienen algún grado de vinculación con la universidad,
pese a no ser la única relación que establecen. Aun así, el interés y necesidad de éstos repercute en la
universidad y viceversa. En muchos casos, suele haber relaciones de reciprocidad entre las partes, sin que la
misma sea constante y permanente.

Lo cierto es que cada grupo con relaciones directas o indirectas con la sociedad y las instituciones de
Educación Superior, influiría de alguna manera en las decisiones institucionales como, por ejemplo, en la
evolución e incremento del uso de nuevas tecnológicas, lo que conllevará inevitablemente a replantearse las
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herramientas tecnológicas que se usarán en las aulas en un futuro cercano, como referentes de elaboración
y ejecución de políticas públicas en el ámbito educacional, determinantes en las decisiones estratégicas
institucionales, vale mencionar al Ministerio de Educación y los Partidos Políticos.

Al estipular el tipo de relación y su influencia en la Universidad, pareciera que algunos stakeholders no
tienen conexión con la institución, sin embargo, si la hay, y es relevante determinar en qué grado. Las IES
como microsistema, son en sí misma un macrosistema, es decir, dentro de su estructura conviven micro y
mesosistemas.

A nivel mundial las IES tienen más funciones, por lo que es más probable que se dispersen sus objetivos
misionales y que merme la calidad de las labores (Altbach, 2008). Observar las relaciones de grupos, sistemas
y subsistemas, se ha convertido en una necesidad; convivencia compleja también en la estructura, dada las
tensiones que provoca la diversidad de actores e intereses propios.

La diversidad y su compleja estructura, origina pugnas y tensiones evidenciadas en los ámbitos académicos,
cuyas decisiones u orientaciones dependerán de los propósitos e interés individuales y grupales, los que
institucionalmente buscan finalidades prospectivas, para poder ser efectivamente un aporte en la sociedad
(Pressacco y Carbone, 2010; Pont y André, 2016).

La relevancia de la complejidad del entorno y su diversidad de propósitos, donde el progreso y desarrollo
social van acompañados de transformaciones, y en el que el conocimiento será su eje central, y a su vez, agente
clave de modernización, además de la conformación de relaciones, la cual atañe a la organización interna de
las IES; debido básicamente a las complejidades de estandarizar funciones esenciales de la Universidad, como
docencia e investigación (Schmal y Cabrales, 2018).

Kehm (2011), por su parte, especifica que las unidades académicas constituyentes (facultades, institutos,
departamentos, escuelas, carreras, centros), suelen operar con una gran independencia por la alta calificación
de sus miembros, los cuales son muy difíciles de conducir, y además son extremadamente exigentes, en orden
a trabajar sin obstrucciones y con plena autonomía; elementos presentes en lo que pudiese denominarse
mesosistema docente.

Otros integrantes del mesosistema, preponderantes, dentro de la estructura de las universidades son los/as
estudiantes, identificados no solo como GI internos, pues hay que reflexionar sobre su influencia y sus redes
externas. Dichos mesosistemas, no son los únicos que operan al interior de las universidades, aunque son los
más recurrentes y transversales y evidentemente es posible hallarlos en todas las IES.

La Figura II, detalla distintos actores con diversos intereses y poder de influencia. No corresponde a una
estructura nominal transversal, vale decir, que existe la probabilidad que varias universidades tengan esta
estructura interna, en tanto nominación y/o funciones.
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FIGURA II:
Esquema de stakeholders internos a la Universidad

Duque (2009).

El esquema muestra, además las relaciones entre los microsistemas (estudiantes, centros de investigación,
unidad de educación virtual, escuela de postgrado) y los mesosistemas (asociaciones de funcionarios y de
estudiantes, vicerrectoría, rectoría, junta directiva, decanatos); esta correspondencia tiene distintos grados
de influencia, nunca es nula, pero en este caso el foco estará puesto en aquellos agentes con mayor grado de
ascendencia.

La descripción cambia con arreglo al tipo de institución, dependencia, organigrama y/o relaciones
jerárquicas y es un ejemplo de relaciones que varían conforme a lo antes descrito. Las vinculaciones e
interacciones entre los distintos organismos influyen en la toma de las decisiones dentro de las universidades.

Podría pensarse que lo descrito previamente, es una manera simplista de mostrar esta trama de relaciones,
en vista de que, la realidad se hace tan compleja como los vínculos entre las personas y los gobiernos de todo
orden, donde la adjudicación del poder tiene que ver con quien toma las decisiones estratégicas o con aquellos
que las proponen a los Cuerpos Colegiados. Lo que sí está meridianamente claro, es que ayuda a visualizar y
distinguir los GI con mayor influencia, lo que es notable debido a las tensiones que se gestan respecto de la
manera cómo se distribuye el poder y de qué forma se delimitan los quehaceres tácticos y estratégicos de las
universidades, cuestiones que hace unas décadas no era objeto de estudio en las organizaciones educativas.

La mirada del “sistema dentro de un microsistema” va desde el mayor impacto de la decisión (juntas
directivas, cuerpos colegiados intermedios, asociaciones estudiantiles, autoridades universitarias), hasta al de
menor (estudiantes), ente de menos poder de decisión institucional.

Rodríguez (2006), avala el planteamiento de que las universidades públicas con capacidades para
tomar buenas decisiones, lograrán una mejor posición competitiva y tendrán una ventaja sobre las otras
organizaciones que operan en el mismo sector industrial sin esta perspectiva, visto que, las adecuadas
decisiones garantizan la subsistencia de la institución y considerando además la relación directa que existe
entre la calidad de las decisiones estratégicas y la eficacia en un conjunto de instituciones públicas (Rodríguez-
Ponce y Pedraja-Rejas,2009).

Otras decisiones estratégicas adoptadas por las IES apuntan a la búsqueda y la creación del conocimiento
y cómo compartirlo, lo que crea una de sus propuestas de valor y sello distintivo (Kim y Maugborne,1998;
Pressacco y Carbone, 2010; Pont y André, 2016).

De esta manera, cobran valor las organizaciones públicas, si se piensa en que el mayor peso recae en
las normativas que rigen a los países donde se insertan las respectivas instituciones. En esta línea, tanto el
Gobierno como los Partidos Políticos y el Congreso (senadores y diputados); todos son actores principales. El
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Gobierno, esencialmente a través del Ministerio de Educación y de sus unidades tácticas como las Comisiones
de Aseguramiento de la Calidad y otras supervisoras de procesos.

En cuanto al entorno próximo, no es posible dejar de un lado a las empresas y sus requerimientos, apoyadas
por teorías como la del modelo de Triple Hélice que considera las relaciones existentes de cooperación entre
la Universidad-Empresa-Gobierno (Chang, 2010).

En el caso de los Medios de Comunicación, si bien es cierto que no son intervinientes directos en los
quehaceres diarios institucionales, sí inciden efectivamente cuando de vinculación con el medio se trata, por
lo tanto, es lógico de que sean considerados.

Conclusiones

Basado en los fundamentos teóricos, provenientes de la Teoría de los Grupos de Interés, se analizó la
gobernanza de las entidades educativas de nivel superior, con el objetivo de aportar a la reflexión conceptual
que actualmente se da con fuerza en este campo de la educación.

De ahí la importancia de vincular a los GI (internos y externos) que influyen directa e indirectamente
en las decisiones y constituyen uno de los ejes centrales de la Gobernanza Organizacional. Esta mirada
estratégica permitirá a las organizaciones educativas avanzar y reconocer los nuevos cambios sociales, así
como tecnológicos, en sintonía con el rol al que están llamadas las IES y su responsabilidad con la formación
de ciudadanos integrales, de aportar a la creación del conocimiento, desarrollar y ejecutar actividades
vinculantes, donde la investigación sea plausible y practicable.

Fue preciso dilucidar la complejidad de las tramas sociales, comenzando por reconocer los grupos con
interés en las organizaciones educativas o viceversa y cómo y con qué intereses interviene cada uno, para
lo cual las investigaciones sobre Teoría de Grupos de Interés y otros estudios relacionados, dan razón de la
importancia de estos actores y su incidencia en el mejoramiento de los indicadores de eficiencia de la IES.
Asimismo, son útiles a la hora de identificar las modalidades que cubren las necesidades de los actuales y
futuros estudiantes acorde a los nuevos desafíos y los perennes cambios sociales y tecnológicos impuestos por
la modernidad.

Distinguir los agentes intervinientes, sus relaciones directas e indirectas con las IES, con los sistemas,
los subsistemas y los suprasistemas, fue una prioridad. Del análisis se obtuvieron tres niveles: El poder,
la legitimidad y la urgencia; además, se logró identificar como GI a los estudiantes, los académicos, los
profesionales y a los administrativos con sus respectivos Cuerpos Colegiados y Asociaciones y, por otra
parte, al Rector, los Máximos Cuerpos Colegiados o Consejo de Dirección Superior y Cuerpos Académicos
Intermedios, con todas sus variantes y relaciones. Como agentes extra institucionales, se visualizan a los
partidos políticos y el Ministerio de Educación con sus unidades y departamentos, así como los medios de
comunicación, con mayor y menor injerencia dependiendo del contexto situacional.

¿Quién influye en cada uno de los agentes y grupos? Es una interrogante que queda abierta para futuras
investigaciones, teniendo en cuenta que una de las limitaciones del trabajo fue no encontrar abundante
bibliografía, puesto que son escasos los estudios que abordan estos conceptos, lo que dificultó haber podido
realizar un análisis mucho más completo, el cual queda como retos para indagaciones posteriores que
profundicen en los conceptos, las teorías y los paradigmas que vinculan a la gobernanza universitaria y a los
GI de la Educación Superior, un terreno fértil en términos de proyecciones, en razón de que muchos ámbitos,
situaciones, hitos y fenómenos no han sido abordados. De igual modo, identificar los GI y la trama que vincula
a cada uno, se piensa que robustecería las teorías vinculantes y otros tópicos relativos a la educación de nivel
terciario y cuaternario.
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